
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 051 

(10 abril de 2019) 
 

Por medio de la cual se exalta una labor.  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y            

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Empresa de Alumbrado Público de Pasto SEPAL S.A. cumple 15 años de servicio continuo 
como entidad encargada de la prestación del servicio de alumbrado público en el municipio de Pasto. 
 
Que el servicio Público de Alumbrado de Pasto SEPAL S.A. se creó a través del acuerdo 008 del 30 
de abril de 2003 emanado por el Concejo de Pasto. 
 
Que a lo largo de estos 15 años, la empresa ha logrado la transformación del municipio desarrollando 
proyectos de expansión, mejoramiento y modernización del alumbrado público como un servicio vital 
para la seguridad, la convivencia y el bienestar de la comunidad y corregimientos del municipio de 
Pasto. 
 
Por su modelo empresarial de economía mixta con participación accionaria de la comunidad, 
entidades públicas y de particulares, SEPAL S.A. se constituye en referente nacional en la prestación 
de servicio de alumbrado bajo parámetros de calidad,  transparencia y manejo eficiente de los 
recursos. 
 
Que desde hace 9 años, bajo el liderazgo de su actual gerente MARITZA ROSERO NARVAEZ, la 
Empresa SEPAL S.A. ha logrado un avance trascendental en el proceso de modernización del 
sistema de alumbrado público con tecnología Led, además se ha incrementado la cobertura y calidad 
del alumbrado a lo largo y ancho del municipio de Pasto. 
 
Que SEPAL S.A. es también polo de desarrollo y generación de empleo para el municipio de Pasto 
y se constituye como una empresa líder que valora e impulsa el crecimiento profesional y personal 
de su talento humano. 
 
Que en virtud de lo anterior el concejo municipal, 
  

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER el trabajo de la Empresa de Alumbrado Público de 
Pasto SEPAL S.A. durante estos  15 años de servicio en el municipio 
de Pasto, que ha generado satisfacción a los beneficiarios, ya que 
cumple con todas las garantías y oportunidad de un servicio de 
calidad. Quienes gracias a su dedicación y compromiso han logrado 
salir adelante y captar el gran posicionamiento con él que cuenta la 
empresa hoy en el municipio de Pasto y el departamento de Nariño. 

  

ARTICULO SEGUNDO.-   EXALTAR la importante y profesional labor que desempeña la 

empresa de Alumbrado Público de Pasto SEPAL S.A., además de 
cumplir eficientemente con la prestación del servicio, genera empleo 
y desarrollo para el municipio. 

 

ARTICULO TERCERO.-     Entregar la presente proposición en nota de estilo a la destacada 
Gerente MARITZA ROSERO NARVAEZ, de la empresa SEPAL S.A. 
y por su intermedio a sus profesional personal administrativo y demás 
colaboradores de la empresa.  

 

ARTICULO CUARTO. - La presente Resolución es presentada por los Concejales 
ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA y ALEXANDER RASSA  
BRAVO. 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 
 
FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES      SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo Municipal                                Secretario General   
 
L. Elena R.   


